
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sayonara Vargas Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en los pueblos y comunidades indígenas en donde se impartirá educación en modalidad plurilingüe 
e intercultural, está se deberá basar en la preservación del patrimonio cultural y lingüístico de la etnia que 

corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0300-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 

 

 

 

 
 

 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 

media superior serán obligatorias, la educación superior lo 
será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

EDUCATIVA. 
 

ÚNICO. Se reforma la fracción II, inciso e), del artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 3o. ... 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Párrafos segundo a duodécimo. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 
género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 

conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza 
de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la 
historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 

la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de estilos de 

vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras. 
 

I. y II. ... 

 
... 
... 

 
a) a d) ... 
 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará 
medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de las personas y combatan las desigualdades 

socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, 

tránsito y permanencia en los servicios educativos. 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

I. y II. ... 

 
... 
Además 

 
a) a d) ... 
 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará 
medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a 
la educación de las personas y combatan las 

desigualdades socioeconómicas, regionales y de género 

en el acceso, tránsito y permanencia en los servicios 
educativos. 
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En las escuelas de educación básica de alta marginación, 
se impulsarán acciones que mejoren las condiciones de 

vida de los educandos, con énfasis en las de carácter 

alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en 

vulnerabilidad social, mediante el establecimiento de 
políticas incluyentes y transversales. 

 
En educación para personas adultas, se aplicarán 

estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las 
instituciones educativas en sus distintos tipos y 
modalidades. 

 

En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá 
educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, 

promoción y preservación del patrimonio histórico y 
cultural; 
 

 

f) a i) ... 
 
III. a X. ... 

En las escuelas de educación básica de alta marginación, 
se impulsarán acciones que mejoren las condiciones de 

vida de los educandos, con énfasis en las de carácter 

alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en 

vulnerabilidad social, mediante el establecimiento de 
políticas incluyentes y transversales. 

 
En educación para personas adultas, se aplicarán 

estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las 
instituciones educativas en sus distintos tipos y 
modalidades. 

 

En los pueblos y las comunidades indígenas la 
educación se impartirá en modalidad plurilingüe e 

intercultural basada en el respeto, promoción y 
preservación del patrimonio histórico, cultural y 
lingüístico de la etnia que corresponda. 

 

f) a i) ... 
 
III. a X. ... 

Corregida por Irais 24-2-22 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La SEP instaurará las acciones 

correspondientes para adecuar su normativa conforme 

a lo establecido en este decreto en un plazo no mayor 
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de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de su 
entrada en vigor. Hasta su emisión, seguirán 

aplicándose para la operación y funcionamiento de los 

servicios que se presten y se deriven de aquéllos en lo 

que no contravengan este decreto. 

TERCERO. Los procedimientos y trámites que se 
iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este 

decreto continuarán hasta su conclusión regidos con los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general en los cuales se fundamentaron. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


